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1. OBJETIVO

Establecer las actividades para la selección, vinculación, contratación e inducción y formación del personal que apoya o realiza actividades para la prestación del servicio; garantizando así el cumplimiento y mantenimiento de las competencias definidas en cada perfil de cargo a ejercer en los procesos.

2. ALCANCE

Este procedimiento aplica desde la necesidad de tener personal para ejercer actividades, basado en un perfil requerido, la selección, vinculación e inducción y formación del personal; culminando con la evaluación de la eficacia de la formación y toma de acciones ante resultados de la gestión del proceso.

3. NORMATIVIDAD ASOCIADA

NTC-ISO 9001:2008, Numeral 6.2 Recursos Humanos, 6.2.2 Competencia, toma de conciencia y formación.
4. DEFINICIONES

Actitud: Estado de disposición de ánimo del ser humano.

Aptitud: Condición idónea y hábil de una persona para asumir responsabilidades. 

Competencia: Habilidad demostrada para aplicar conocimientos y aptitudes.

Contrato: Acuerdo o pacto, oral o escrito entre dos o más personas, por el que se contraen derechos y obligaciones.  

Documento: Datos que poseen un significado, y su medio de soporte es físico, magnético o una fotografía.

Educación: Desarrollo de las facultades intelectuales de una persona.

Eficacia: Extensión en la que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los resultados planificados.

Entrevista: Comunicación verbal entre el entrevistado y el entrevistador con el objeto de obtener informaciones y opiniones del primero.

Evaluación de Desempeño: Consiste en una estimación cuantitativa y cualitativa del grado de eficacia con que las personas llevan a cabo las actividades, objetivos y responsabilidades de sus puestos de trabajo. 

Experiencia: Conjunto de conocimientos que se adquieren con la práctica.

Formación: Nivel educativo destinado a proporcionar una capacitación para el ejercicio profesional.

Habilidad o destreza: Cualidades físicas y/o mentales que debe poseer una persona para asumir determinadas responsabilidades.

Hoja de vida: Es un documento escrito que debe presentar una persona a la hora de solicitar un puesto de trabajo. En él se describe la trayectoria de una persona, sus estudios y conocimientos, su experiencia profesional y laboral; además de todos los datos que ayuden a comprender su trayectoria laboral, incluyendo sus referencias laborales.

Inducción: Capacitar a un trabajador en todo lo relacionado con el funcionamiento de la empresa.

No conformidad: Incumplimiento de un requisito.

Perfil: Características que debe tener una persona para asumir responsabilidades propias de un cargo.

Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso.

Proceso: Conjunto de actividades que interactúan, buscando transformar elementos de entrada en resultados.

Recurso Humano: Proceso que se encarga del manejo del personal a través de su vinculación, formación, motivación y evaluación.

Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades desempeñadas.

Requerimiento: Solicitud elevada por un funcionario de la organización en la búsqueda de la solución a una necesidad.

Selección de personal: Proceso que busca establecer entre un conjunto de individuos, cuáles de ellos se adecuan a las exigencias de un cargo y a las características de una organización, con el fin de satisfacer necesidades mutuas.

Vinculación: Conjunto de actividades legales desarrolladas por la organización con el fin de generar relaciones laborales con individuos seleccionados. 

5. RESPONSABLES

El Director Administrativo

· Es el responsable de proveer los recursos necesarios para la gestión del proceso. 

· Es el responsable de verificar las actividades que se describen en este documento. 

· Llevar a cabo este proceso de selección para que el personal que ingrese en la organización cumpla con el perfil solicitado.
· Hacer la entrevista correspondiente de candidatos a cargo a ocupar y realizar la inducción a cada uno de los empleados según el cargo a ocupar.

El Asistente Administrativo

· Es el encargado de verificar los documentos necesarios para la selección de personal y velar por que se lleve a cabo dicho proceso. 

· Generar según solicitud los recursos para el desarrollo del procedimiento de Manejo del Talento Humano.

6. DESARROLLO

	ETAPA
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE
	REGISTRO

	1.
	Necesidad de personal
	Cuando se requiera contratar personal para que ejerza labores dentro de la IPS, sin importar la modalidad de contratación, se debe informar al Director Administrativo, la necesidad de cubrir la vacante de manera verbal o email
	NA
	NA

	2.
	Perfil
	Para el personal, su selección está basada en los requerimientos del perfil exigidos por el Manual De Funciones Y Responsabilidades correspondientes al cargo al cual se postula.
El Perfil De Cargo está compuesto por el nivel de educación, formación, habilidad y experiencia requerida para un cargo. Y su equivalencia cuando requiera.

· La educación: Es el nivel de escolaridad requerido como: bachiller, técnico, tecnólogo, pregrado, entre otros.

· La formación: Son cursos adicionales que enriquecen el cargo, educación no formal; como: seminarios, talleres, diplomados, entre otros.

· La experiencia: Años laborados y requeridos para ejercer un cargo.

· Las habilidades: Son destrezas propias y que debe tener un individuo para ejercer el cargo.
	NA
	Manual de funciones

	3.
	Convocatoria
	El Director Administrativo debe revisar el Perfil De Cargo a ocupar y definir a través de qué medios se llevará a cabo la recepción de las hojas de vida, por canales como:
· Página de búsqueda de empleo
· Referidos

· Avisos clasificados
	Asistente Administrativo
	Hojas de Vida

	4.
	Análisis de las hojas de vida
	El Asistente Administrativo, posterior a la recepción de las hojas de vida que llegaron a la IPS; debe analizar y preseleccionar las hojas de vida teniendo en cuenta que éstas se ajusten a las características y a los parámetros solicitados en el Perfil De Cargo definido para el cargo a ocupar.

Las hojas de vida que no tengan el Perfil De Cargo salen del proceso de selección. 
	Asistente Administrativo
	Hojas de Vida

	5.
	Entrevista
	Esta es realizada por el Director Administrativo, para cargos profesionales, o tecnólogos, para cargos técnicos o menores la realizará el Asistente Administrativo.    Solo se entrevistara el personal que cumpla el perfil, mínimo en Educación y Experiencia. Teniendo en cuenta que la entrevista personal es el factor influyente en la decisión final respecto de la aceptación o no de un candidato al empleo.
	Director Administrativo y Financiero
	FQ GA TH FR 010 ENTREVISTA.

	
	
	Las entrevistas tienen como fin comprobar que el candidato posea los requisitos necesarios para desempeñar satisfactoriamente las tareas que le van a ser asignadas y suministrar al candidato todos los datos acerca de la IPS y del cargo que se le ofrece, para que pueda valorar con pleno conocimiento de causa si le conviene o no aceptar la oferta.
A medida que se desarrolla la entrevista, el entrevistador debe realizar las anotaciones en el formato Entrevista De Selección, solo se dejará en la organización, el registro de entrevista del candidato seleccionado.

Se guardan las hojas de vida que participaron en el proceso con el formato de entrevista, por un tiempo de 6 meses.
	
	

	
	
	Se evalúan las habilidades de relaciones interpersonales y las habilidades comunicativas, de los aspirantes al cargo y se deja registro de esta en el formato FQ GA TH FR 010 ENTREVISTA.
	
	

	6.
	Verificación del perfil
	El entrevistador según el cargo del postulante, hace la verificación del perfil:

· EVALUACIÓN CONOCIMIENTO Y MANEJO DE HERRAMIENTAS DE SISTEMAS.
EXPERIENCIA LABORAL, (se comunicará con la empresa donde trabajo el candidato y pedirá la confirmación de la referencia).

Con cualquiera de los siguientes documentos se evidencia la 
EXPERIENCIA
· Certificado Laboral
· Contrato interno o externo

EDUCACIÓN
Con los siguientes documentos se evidencia    la Educación:

· Diploma

· Acta de grado

· Certificado de Estudios
· Tarjeta profesional

FORMACION
Con cualquiera de los siguientes documentos se evidencia  la formación:

· Diploma

· Certificado

· Prueba escrita
· Informes
HABILIDAD
Con cualquiera de los siguientes documentos se evidencia  la habilidad:
· Evaluación de Desempeño
	
	

	7.
	Candidato Aceptado
	Basándose en apreciaciones,  percepciones y resultados de las entrevistas,  toma la decisión final de quien es el candidato que debe asumir el cargo.

De la entrevista se da el concepto de aceptado, aplazado o rechazado.

Cuando se acepta el candidato para el cargo se inicia el proceso de contratación.
	Director Administrativo
Asistente Administrativo
	FQ GA TH FR 010 ENTREVISTA

	8.
	Solicitud Documentos de contratación
	Se le solicita al candidato los documentos necesarios para la vinculación de personal como:

· Hoja de vida del colaborador.

· Fotocopia del documento de identificación.

Y los incluidos los del formato FQ GA TH FR 004 VERIFICACION DOCUMENTOS HOJA DE VIDA.
El candidato debe realizar la entrega de los documentos en la fecha establecida.
	
	FQ GA TH FR 004 VERIFICACION DOCUMENTOS HOJA DE VIDA 
Diplomas

Actas de Grado

	9.
	Exámenes Ocupacionales
	Todo el personal que ingrese a la compañía debe realizarse la evaluación médica ocupacional. Se deben seguir las recomendaciones del médico ocupacional.
	
	Exámenes Ocupacionales

	10.
	Verificación hojas de vida
	La persona debe completar la documentación requerida por el Formato FQ GA TH FR 004 VERIFICACION DOCUMENTO, en los siguientes 3 días hábiles al inicio de labores. La verificación de estos documentos la realiza el Asistente Administrativo.
	Asistente Administrativo
	FQ GA TH FR 004 VERIFICACION DOCUMENTOS HOJA DE VIDA

	11.
	Contrato
	El Asistente Administrativo elabora el contrato teniendo en cuenta las condiciones laborales  establecidas.
	Asistente Administrativo
	Contrato

	
	
	Cuando el contrato cuente con las respectivas firmas se entregara copia al empleado y se archivara el original en la carpeta del empleado.
	Asistente Administrativo
	

	12.
	Afiliación a Seguridad Social
	Se diligencian todos los formularios para la afiliación a EPS, CCF, AFP.

La Afiliación a la ARL  deberá realizarse un día antes a la fecha de ingreso del trabajador, con el fin de que quede cubierto por esta desde el día que inicia sus labores.
	Asistente Administrativo
	Formularios de afiliación

	13.
	Inducción de Personal
	Todo el personal que ingrese a la Compañía debe recibir inducción, luego de la contratación durante los 10 días siguientes al ingreso. Se debe dejar registros de la inducción, relacionando los temas tratados en el formato.

En el ANEXO 1 del presente procedimiento está el PROGRAMA DE INDUCCIÓN.
	Personal Administrativo
	FQ GA TH FR 003 INDUCCION Y REINDUCCION

	14.
	Diagnóstico De Necesidades De Capacitación

	Las necesidades de capacitación  dependen de la normatividad aplicable, nueva documentación, o cambios en la documentación. Se deben realizar las capacitaciones internas de concientización de la implementación del sistema de gestión de calidad. Si surgen necesidades de capacitación se pueden enviar vía e-mail del Director Administrativo.
	Todo el personal
	NA

	15.
	Elaboración las Programa De Capacitación

	El Programa de Capacitación FQ GA TH FR 008 PROGRAMA ACTIVIDADES CAPACITACIONES es un documento digital en el cual se organizan las necesidades de capacitación aprobadas.

El Programa de capacitación está compuesto por los siguientes campos:

· Actividades (nombre de la acción de formación)

· Responsable, entidad o facilitador.

· Sede: se define la sede donde está programada realizar la capacitación.

· Proceso/Observaciones: se indica el proceso que afecta la capacitación.
· Fecha P fecha que se propuesta

· Fecha E fecha que se ejecuta.

El Director y/o Coordinador de cada área participa en la elaboración del programa de capacitación de acuerdo a las necesidades de capacitación aprobadas. El cual es difundido a todos los funcionarios de la compañía  por medio de correo electrónico, y/o cartelera (ANEXO 1)
	Director y/o Coordinador de cada área
	Programa de Capacitación

	16.
	Eficacia De La Formación.
	Dependiendo la capacitación se puede realizar una prueba final para medir el nivel de conocimientos asimilado. 

Se informa a la Dirección Administrativa los resultados y cuando sea necesario los planes de acción si se requiere reforzar el tema.
	Responsable de la Capacitación asignada por área
	

	17.
	Permisos
	El personal de FOQUS IPS, si tiene la necesidad de ausentarse en sus horas laborales debe gestionar una solicitud en el formato FQ GA TH FR 009 PERMISOS Y LICENCIAS en la cual describe el motivo y la compensación si este la merece.
	Funcionarios FOQUS

Coordinadores de área

Director Administrativo
	FQ GA TH FR 009 PERMISOS Y LICENCIAS.

	18.
	Evaluaciones de desempeño


	Las Evaluaciones De Desempeño se realizaran una vez al año teniendo en cuenta las características especificadas en el anexo 2.

Identificando cuantitativamente y cualitativamente:

· Impacto Personal

· Habilidades y Competencias

· Funciones y responsabilidades

De los colaboradores de FOQUS IPS y evalúa, necesarias para el cargo.
	Directores de áreas

Coordinador de área
	Evaluaciones De Desempeño

	
	
	La evaluación de desempeño la realiza el jefe directo, supervisor, coordinador del área (donde este apoyando la persona). 

Se deja consignadas observaciones y los compromisos para mejorar el desempeño.
	
	


7. DOCUMENTOS Y/O REGISTRO GENERADOS

MANUAL DE FUNCIONES

HOJAS DE VIDA

FQ GA TH FR 010 ENTREVISTA.

FQ GA TH FR 004 VERIFICACION DOCUMENTOS HOJA DE VIDA 

FORMULARIOS DE AFILIACIÓN

FQ GA TH FR 008 PROGRAMA ACTIVIDADES CAPACITACIONES

FQ GA TH FR 009 PERMISOS Y LICENCIAS.
8. CONTROL DE CAMBIOS
	CONTROL DE CAMBIOS

	VERSION
	FECHA  (aaaa/mm/dd)
	NATURALEZA DEL CAMBIO
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